
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC8053-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Facultades extra y ultra petita del juez constitucional 
- Legitimación en la causa por activa: 
- Legitimación del Ministerio Público para actuar en defensa del orden jurídico y la 

protección de los derechos fundamentales de las comunidades étnicas y campesinas 
- Legitimación del Ministerio Público para actuar en procura del interés general, del 

patrimonio público o los derechos y garantías fundamentales 

 Legitimación de la Comunidad Campesina Ebenezer, quienes actuaron en calidad de opositores 
en el proceso de restitución de tierras, para reclamar la protección constitucional 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Requisitos de procedibilidad - Defecto sustantivo: configuración (c. j) 

 Requisitos de procedibilidad - Defecto fáctico: configuración (c. j) 

 Principio de inmediatez: observancia del principio en la acción de tutela radicada bajo el 
número 11001-02-03-000-2023-01016-00 

 Flexibilización del principio de inmediatez en la acción de tutela radicada bajo el número 
11001-02-03-000-2023-01260-00 para proteger los derechos de la Comunidad Campesina 
Ebenezer, por su vínculo con la tierra objeto del litigio, cuya comunidad sufre de «estrechas y 
precarias» condiciones de vida 

 Principio de inmediatez: el cumplimiento del término no es un requisito absoluto para evitar el 
goce de los derechos fundamentales, cuando existen circunstancias que comportan su 
manifiesta y ostensible vulneración (c. j.) 

 

 

      El contenido de este boletín es de carácter informativo. Se recomienda revisar directamente las providencias. 
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de subsidiariedad y residualidad: procedencia excepcional de la acción para 
cuestionar la falta de resolución de las oposiciones presentadas por los accionantes a las 
pretensiones de restitución de tierras, dada la ineficacia del recurso extraordinario de revisión 
para corregir defectos de congruencia o consonancia de la decisión en los procesos de 
restitución colectiva 

 Principio de subsidiariedad - Improcedencia de la acción para controvertir la falta de 
recolección de pruebas en el proceso de restitución de tierras, como quiera que la nulidad 
originada en la omisión probatoria, es una de las causales de procedencia del recurso 
extraordinario de revisión, conforme al numeral 8.° del artículo 355 del CGP 

 Procedencia de la acción por la relevancia constitucional del asunto, dadas las evidentes 
implicaciones en el derecho sobre la tierra del grupo étnico 

 

DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL  

 Comunidades campesinas  
- Campesino: reseña histórica de la protección constitucional 
- El campesino como sujeto de derechos: fundamento constitucional 
- Campesino - Sujeto de especial protección constitucional: finalidad de la protección 

especial(c. j.) 
- Medidas para enfrentar la desigualdad persistente en las condiciones de vida entre las 

ciudades y las zonas rurales: deber del Estado de proteger, respetar y garantizar sus 
derechos individuales y colectivos, «“con el objetivo de lograr la igualdad material desde 
un enfoque de género, etario y territorial”» 

 Vulneración del derecho a la tierra con la decisión del Tribunal Superior de Cali, de abstenerse 
de pronunciarse sobre la restitución de la tercera ampliación de la Comunidad indígena Nasa 
del Resguardo Triunfo Cristal Páez 

 Marco normativo nacional e internacional de protección para garantizar la conservación física 
y cultural de las colectividades étnicas minoritarias 

 Comunidades indígenas y tribales  
- Relación vital y cultural de las comunidades indígenas con el territorio: principios, de 

distintividad, de derecho a lo propio y prevalencia 
- Territorio: definición e importancia 
- Territorio: protección constitucional reforzada (c. j.) 
- Territorio: extensión de la protección constitucional a los lugares de significación religiosa, 

ambiental o cultural y a la totalidad del hábitat que ocupan las comunidades indígenas 
- Derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras tradicionalmente ocupadas 
- Relación estrecha con el entorno: naturaleza inalienable, imprescriptible e inembargable 

del territorio 
- Territorio: criterios a tener en cuenta al analizar la relación de los pueblos indígenas con 

el territorio (c. j.) 
- Territorio indígena, reserva indígena y territorio ancestral: definiciones 
- Territorio: principios de su reconocimiento como organización político-administrativa de 

carácter especial 
- Territorio: finalidad del procedimiento para la «protección y seguridad jurídica de tierras 

y territorios ocupados ancestralmente y-o tradicionalmente por pueblos indígenas» 
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DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL  

 Comunidades indígenas, tribales y campesinas - Conflicto intercultural: la prevalencia de la 
tenencia o posesión étnica en virtud del derecho fundamental a la tierra, no implica el 
desconocimiento de la prohibición convencional de crear o favorecer escenarios de marginación 
y revictimización para la población campesina 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
tradicionalmente ocupadas: carácter de derecho fundamental (c. j.) 

 Comunidades campesinas:  
- Conexión sustancial del campesino con la tierra 
- Derecho a explotar la tierra y a la integridad de su territorio 
- El campo: características como bien jurídico de especial protección constitucional (c. j.) 
- El campo: definición (c. j.) 

 Tensión del derecho a la tierra de las comunidades indígenas y tribales con el derecho de los 
campesinos sobre la tierra: resolución de los conflictos en el trámite de restitución de tierras 

 Comunidades indígenas, tribales y afrodescendientes: señalamiento de un vacío normativo 
para reconocer la propiedad de tierras baldías de las comunidades negras, siempre que las 
hayan ocupado, y, sólo del derecho los trabajadores agrarios al acceso progresivo a la propiedad 
de la tierra a 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de restitución de tierras:  
- Defecto sustantivo en la sentencia de restitución de tierras proferida por el Tribunal 

Superior de Cali, al abstenerse de resolver sobre la tercera ampliación de la Comunidad 
indígena Nasa del Resguardo Triunfo Cristal Páez, con fundamento en que la ausencia de 
dominio sobre la última ampliación impedía tener por inscrito el inmueble en el Registro 
de Tierras Presuntamente Despojadas y Abandonadas Forzosamente, desconociendo la 
normativa aplicable 

- Defecto fáctico en la sentencia de restitución de tierras emitida por el Tribunal Superior 
de Cali al interpretar erróneamente el alcance de la anotación efectuada en favor de la 
Comunidad indígena Nasa del Resguardo Triunfo Cristal Páez, en el Registro de Tierras 
Presuntamente Despojadas y Abandonadas Forzosamente, desconociendo que la 
inscripción comprendia la última de las ampliaciones 

- Inaplicabilidad de la sentencia STC6056-2021 al caso en concreto 
- Defecto procedimental en la sentencia de restitución de tierras proferida por el Tribunal 

Superior de Cali al dejar de adoptar una decisión de fondo sobre las oposiciones 
presentadas por la comunidad campesina Ebenezer y los demás interesados 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

 Derecho a la tutela judicial efectiva: a 
- Alcance 
- Diferenciación entre las meras alegaciones efectuadas por las partes en defensa de sus 

pretensiones y éstas en sí mismas consideradas 
 
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Derecho a la restitución de tierras:  
- Alcance y fundamento constitucional 
- Principios rectores 
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Derecho a la restitución de tierras - Principios rectores: alcance de los principios Deng y 
Pinheiro 

 Proceso de restitución de tierras: definición, finalidad y alcance (c. j.) 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas:  
- Interpretación 
- Aplicación prevalente, sin consideración de otras normas, particularmente la Ley 1448 de 

2011 
- Proceso de restitución de tierras: etapas 
- Proceso de restitución de tierras: principios rectores 
- Elementos esenciales reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas 
- Lla protección del derecho de los pueblos étnicos sobre la tierra es condición «sine qua 

non» para garantizar su pervivencia como grupo cultural 

- Proceso de restitución de tierras: tratamiento diferencial de las reclamaciones 
individuales y colectivas dentro del trámite 

- Proceso de restitución de tierras: factores de complejidad para la restitución de territorios 
de comunidades o pueblos indígenas (c. j.) 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: condiciones jurídicas de los terrenos a 
restituir 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: coexistencia con los mecanismos 
generales de protección de la propiedad colectiva 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas - Coexistencia con trámites 
administrativos: posibilidades que se suscitan cuando después de formulada la 
reclamación de restitución, se promueve o continúa el procedimiento administrativo de 
formalización, ampliación o de «protección y seguridad jurídica» 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: la calidad del solicitante 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas - Calidad del solicitante: titulares del 
trámite 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: la calidad y número de opositores 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: clasificación de los factores según la 
calidad y número de opositores 

- Proceso de restitución de tierras: directrices para tramitar la resolución de controversias 
intraétnicas e interétnicas 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas: criterios para la resolver las controversias 
intraétnicas e interétnicas (c. j.) 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas - Calidad y número de opositores: 
intervención de grupos de campesinos 

- Proceso de restitución de tierras - Factores de complejidad para la restitución de 
territorios de comunidades o pueblos indígenas - Calidad y número de opositores - Grupos 
de campesinos: definición 
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Proceso de restitución de tierras  

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Otros obstáculos: presencia de grupos armados ilegales, problemas de 
articulación entre las entidades públicas y falta de formación en asuntos étnicos de las 
autoridades administrativas y judiciales 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas: alternativas de solución 

- Facultades especiales del juez: facultades atípicas 
- Competencias de los jueces para materializar los derechos a la verdad, la justicia, la 

reparación integral y la garantía de no repetición 
- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 

indígenas - Alternativas de solución - Acumulación de pretensiones: deber del funcionario 
judicial de evaluar de manera diferencial los daños que afecten a las personas de especial 
reconocimiento y protección como las mujeres indígenas, las personas víctimas de 
violencia sexual, los niños, niñas y jóvenes y, los hombres y mujeres indígenas mayores 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución: flexibilización de las reglas para la notificación 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Emisión de condenas en abstracto: procedencia de 
la condena en abstracto cuando los predios corresponden a resguardos en proceso de 
constitución o ampliación, en cuya sentencia se ordenará adelantar el trámite 
administrativo dentro del plazo legal, sujeta a la decisión del órgano ejecutivo para evitar 
que en el proceso judicial se paralice su emisión 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Emisión de condenas en abstracto: procedencia de 
la condena en abstracto para ordenar la restitución material y el saneamiento dentro del 
plazo de 12 meses por parte de la autoridad administrativa, sujetándola a realizar las 
apropiaciones presupuestales necesarias y a adquirir los derechos en discusión, cuando 
haya lugar 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Emisión de condenas en abstracto: determinaciones 
que pueden adoptarse cuando se trata de una ampliación territorial no resuelta 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Emisión de condenas en abstracto: aplicación de 
las reglas que rigen las diferentes alternativas de solución a las decisiones que resuelven 
las oposiciones y a la protección de los segundos ocupantes 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Manejo de conflictos interculturales: obligación de 
reconocer al campesino como integrante de comunidades locales, encargadas de cuidar 
su entorno natural y los sistemas agroecológicos 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Manejo de conflictos interculturales: aplicación 
analógica del Decreto 4633 de 2011 para resolver los conflictos interculturales con 
comunidades campesinas 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución - Manejo de conflictos interculturales: principios que 
deben observarse cuando deben desatarse conflictos entre las comunidades étnicas y 
campesinas 
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DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 Ley de víctimas y restitución de derechos territoriales a los pueblos y comunidades indígenas 
- Proceso de restitución de tierras  

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución: adopción de decisiones basadas en el agrupamiento 
de situaciones fácticas similares 

- Factores de complejidad para la restitución de territorios de comunidades o pueblos 
indígenas - Alternativas de solución: en las acciones y procesos colectivos debe 
propenderse por la concurrencia de un representante de cada grupo, cuya notificación se 
ejecuta a través de publicaciones o avisos de publicación 

 
DERECHO INTERNACIONAL  

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras 
tradicionalmente ocupadas: protección efectuada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la sentencia del 27 de junio de 2012 en el Caso Pueblo indígena kichwa de 
Sarayaku vs. Ecuador (c. j.) 

 
SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL CAMPESINO 

 Dotación y titulación de tierras a las comunidades indígenas - Procedimiento para construir, 
reestructurar, ampliar y sanear resguardos indígenas: 

- Marco normativo 
- Finalidad 

 
PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales - Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica: 
derecho a la constitución de resguardos indígenas (c. j.) 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de restitución de tierras: 
- La sentencia de restitución de tierras en la que el Tribunal Superior de Cali, se abstuvo 

de pronunciarse sobre la tercera ampliación del resguardo indígena, no vulnera el derecho 
al debido proceso de la comunidad indígena Nasa del Resguardo Triunfo Cristal Páez, 
cuyos miembros no la controvirtieron, ni acudieron a la acción de tutela para expresar 
alguna inconformidad 

- Razonabilidad de la sentencia de restitución de tierras emitida por el Tribunal Superior 
de Cali, mediante la cual se abstuvo de ordenar las restitución de las 593 hectáreas y 
6.976 metros cuadrados, que pueden ser parte de la tercera ampliación, como quiera que 

el territorio no se encuentra titulado y por ende no está inscrito en el Registro de Tierras 
Presuntamente Despojadas y Abandonadas Forzosamente 

- La sentencia de restitución de tierras emitida por el Tribunal Superior de Cali, mediante 
la cual dejó de resolver las oposiciones formuladas por los accionantes, sujetándolas al 
saneamiento de los procesos de constitución y ampliación del resguardo ordenado a la 
Agencia Nacional de Tierras, no vulnera su derecho al debido proceso 
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DERECHO DE ACCESSO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Eficacia de la orden de saneamiento de los procesos de constitución y ampliación del resguardo 
ya surtidos, respecto de la ubicación, alinderamiento y georreferenciación de los predios que lo 
conforman para resolver las oposiciones formuladas por los accionantes 
 

SENTENCIA STC8525-2023 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 Igualdad de género: erradicación de la perspectiva estereotipada que exalta los aportes en 
dinero, efectuados por el hombre, asignándole el rol de proveedor económico para la 
manutención del hogar 

 Dimensiones 

 Prohibición de todas las formas de discriminación: obligación del Estado y de las autoridades 
de adoptar medidas afirmativas para garantizar la igualdad real y efectiva de personas o grupos 
históricamente discriminados o marginados 

 Igualdad de género - Trabajo invisible: objeto de la inclusión de la economía del cuidado en el 
Sistema de Cuentas Nacionales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes: 
- La providencia proferida por el Tribunal Superior de Ibagué, que confirma la exclusión 

del pasivo social de las recompensas solicitadas por el accionante, producto de las deudas 
canceladas para adquirir los bienes gananciales al no haberse demostrado que habían 
sido pagadas con dineros propios, no constituye vía de hecho 

- La providencia proferida por el Tribunal Superior de Ibagué, que confirma la exclusión 
del pasivo social de las recompensas solicitadas por el accionante, producto de los 
impuestos, cuotas de crédito y cuotas de administración, pagadas con posterioridad a la 
fecha de disolución de la sociedad patrimonial, no vulnera su derecho al debido proceso 

- Inexistencia de indebida valoración probatoria sobre la ausencia de aportes en dinero por 
parte de la excompañera permanente al haber social, como causa de un supuesto 
“empobrecimiento correlativo del compañero aportante” 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA  

 Matrimonio y unión marital de hecho - Régimen patrimonial:  
- Reconocimiento y valoración de los cuidados y del trabajo doméstico, no remunerados, 

históricamente asignados a la mujer como rol en virtud de su sexo 
- Trabajo invisible: noción e importancia 
- Trabajo invisible - Valoración y cuantificación: marco normativo 
- Trabajo invisible: equivalencia entre las contribuciones en dinero y en especie dentro de 

una pareja estable 
- Trabajo invisible - Valoración y cuantificación: reconocimiento de las labores domésticas 

y afectivas para demostrar el animus societatis y de comunidad singular de bienes (c. j.) 
 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 Perspectiva de género: marco normativo 
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DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber del funcionario judicial de analizar 
el caso desde una perspectiva de género, cuando se identifiquen situaciones de poder, 
desigualdad estructural, o contextos de violencia física, sexual, emocional o económica entre 
las partes en litigio 

 Violencia de género - Violencia económica: alcance (c. j.) 
 
DERECHO PROBATORIO 

 Valoración probatoria: importancia de la valoración y el reconocimiento económico de los 
aportes materiales e inmateriales efectuados por cada uno de los miembros de la pareja en los 
procesos de declaración de unión marital de hecho, disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial 

 

SALVAMENTO DE VOTO 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes:  
- Vulneración del derecho con la decisión del Tribunal Superior de Ibagué de excluir del 

pasivo social, las recompensas solicitadas por el accionante, producto de los valores 
cancelados para el mantenimiento y conservación de los bienes sociales, entre la 
disolución y liquidación de la sociedad patrimonial 

- La providencia proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Ibagué, que 
confirma la exclusión del pasivo social de las recompensas solicitadas por el accionante, 
producto de las deudas canceladas para adquirir los bienes gananciales, al no haberse 
demostrado que habían sido pagadas con dineros propios, no constituye vía de hecho 

 
DERECHO CIVIL / FAMILIA  

 Matrimonio y unión marital de hecho - Régimen patrimonial  
- Haber de la sociedad - Pasivo social: presunción de la naturaleza social de las deudas 

contraídas durante el matrimonio 
- Sociedad conyugal o patrimonial: vigencia 
- Sociedad conyugal o patrimonial - Disolución: efectos 
- Sociedad conyugal o patrimonial - Disolución y liquidación: responsabilidad de la 

sociedad sobre las deudas derivadas de los bienes sociales, causadas entre la disolución 
y la aprobación de la liquidación 

- Sociedad conyugal o patrimonial - Disolución y liquidación: marco normativo 
- Haber de la sociedad conyugal o patrimonial - Liquidación: carácter social de los pasivos 

constituidos en vigencia de la sociedad (c. j.) 
- Haber de la sociedad conyugal o patrimonial: bienes que lo integran 

- Haber de la sociedad conyugal o patrimonial - Liquidación - Recompensas: finalidad 
- Haber de la sociedad conyugal o patrimonial - Liquidación - Recompensas - Equilibrio 

económico: el acceso a los activos y la reclamación de la cuota por parte de uno de los 
socios, no implica el desconocimiento de los pasivos que surgen de la sociedad 

- Haber de la sociedad conyugal o patrimonial - Liquidación - Recompensas - Equilibrio 
económico: deber de retorno del beneficio económico, obtenido por uno de los socios con 
el pago de las obligaciones sociales 
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SENTENCIA STC9222-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para cuestionar la 
prescripción de la acción disciplinaria: otro mecanismo de defensa judicial 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso disciplinario:  
- Vulneración del derecho con la decisión de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 

de confirmar la sanción impuesta al accionante, bajo la consideración de su intervención 
en un acto fraudulento para favorecer a una de las partes en el proceso adelantado contra 
Colpensiones, sin que existiera ninguna prueba, diferente a la afirmación de la quejosa, 
de que el documento entregado por el disciplinado al testigo contuviera las respuestas a 

las preguntas planteadas 
- Vulneración del derecho por falta de motivación de la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial, sobre los presupuestos axiológicos de la falta endilgada y su debida acreditación 
- Vulneración del derecho por indebida valoración probatoria de las evidencias que 

pudieran acreditar la totalidad de los supuestos normativos para aplicar la sanción al 
abogado accionante 

- Vulneración del derecho por indebida valoración probatoria, como quiera que, «algunas 
de las pruebas practicadas en el trámite cuestionado resultan contraevidentes a los 
raciocinios de la providencia analizada» 

 
DERECHO DISCIPLINARIO  

 Proceso disciplinario:  
- Definición y finalidad (c. j.) 
- Forma de manisfestar la potestad punitiva del Estado 

 Derecho disciplinario del abogado  
- Principios rectores: nociones de legalidad, antijuridicidad y culpabilidad 
- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 

Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: presupuestos para imponer la sanción 

- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: noción y alcance de actos fraudulentos 
(c. j.) 

- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: definición de fraude (c. j.) 

- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: carga probatoria del juzgador disciplinario 
de demostrar un daño cierto y real sobre una autoridad, entidad, sociedad o persona 
natural debidamente identificada (c. j.) 
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DERECHO DISCIPLINARIO  

 Derecho disciplinario del abogado  
- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 

Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: falta disciplinaria de resultado como 
excepción a la regla general de mera conducta de las faltas disciplinarias 

- Faltas disciplinarias - Faltas contra la recta y leal realización de la justicia y los fines del 
Estado - Aconsejar, patrocinar o intervenir en actos fraudulentos en detrimento de 
intereses ajenos, del Estado o de la comunidad: objeto 

- Pruebas: prueba para sancionar 
 
DERECHO PROCESAL  

 Objetivos del Código General del Proceso: armonización del procedimiento civil con la 
Constitución Política para materializar la tutela judicial efectiva 

 Régimen probatorio:  
- Transformación del proceso averiguatorio en un proceso confirmatorio en virtud de la 

expedición del Código General del Proceso 
- Características del proceso confirmatorio regulado por el Código General del Proceso 
- Proceso confirmatorio: importancia del papel proactivo de los apoderados judiciales 
- Pruebas - Preparación de testigos: validez de las entrevistas pre procesales efectuadas por 

los abogados a los posibles testigos de la causa 
- Pruebas - Preparación de testigos: finalidad y límites 
- Pruebas - Preparación de testigos: etapas 
- Herramientas procesales para contrarrestar el eventual testimonio amañado 
- Pruebas - Declaración de terceros - Testimonio - Interrogatorio y contrainterrogatorio: 

garantía del derecho de contradicción, cuando el testimonio es solicitado por uno de los 
extremos procesales 

- Valoración probatoria: apreciación conjunta en el marco de la sana crítica 
- Pruebas - Declaración de terceros - Imparcialidad del testigo - Tacha del testimonio: la 

tacha del testigo no impide la práctica del testimonio 
- Pruebas - Declaración de terceros - Imparcialidad del testigo - Tacha del testimonio: la 

valoración del testimonio tachado impone al juzgador el deber de valorar el medio de 
prueba con especial atención y de resolver motivadamente sobre su imparcialidad 

- La preparación de testigos en el derecho comparado 
 

SENTENCIA STC10770-2023 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL  

 Limitación del estudio a los argumentos expuestos en la impugnación 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación judicial: defecto procedimental por exceso ritual manifiesto en la 
providencia emitida por la Superintendencia de Sociedades al rechazar de plano la oposición 
presentada por el poseedor de los bienes inmuebles de la sociedad en liquidación, bajo el 
argumento de que el juez ordinario es el competente para conocerlo 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de liquidación judicial:  
- Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto en la providencia emitida por la 

Superintendencia de Sociedades al rechazar de plano la oposición presentada por el 
poseedor de los bienes inmuebles de la sociedad en liquidación, bajo el argumento de que 
su competencia solo le permite conocer asuntos expresamente previstos en la ley 1116 de 
2006 y sus normas complementarias 

- Vía de hecho por falta de motivación de la providencia que rechazó de plano la oposición 
a la diligencia de secuestro, con fundamento en la falta de competencia de la 
Superintendencia de Sociedades para resolver sobre la posesión reclamada por el 
accionante 

 Motivación de la sentencia: 
- Importancia (c. j.) 
- Finalidad y obligatoriedad (c. j.) 

 
DERECHO COMERCIAL  

 Régimen de insolvencia empresarial: inoperancia de la prejudicialidad 

 Régimen de insolvencia empresarial - Principios que lo régimen - Principio de universalidad: 
vinculación de la totalidad de los bienes del deudor y todos sus acreedores al proceso, a partir 
de su iniciación 

 Régimen de insolvencia empresarial - Proceso de liquidación judicial 
- Facultades y atribuciones del juez del concurso: suficiencia de las facultades de la 

Superintendencia de Sociedades para decidir los asuntos asociados al proceso concursal, 
sin intervención de los jueces ordinarios 

- Medidas cautelares - Oposición a la diligencia de secuestro: competencia de la 
Superintendencia de Sociedades para resolverloRégimen de insolvencia empresarial - 
Proceso de liquidación judicial - Medidas cautelares - Oposición a la diligencia de 
secuestro: normativa aplicable 

- Finalidad 
- Reglas de adjudicación 
- Medidas cautelares - Oposición a la diligencia de secuestro: las demás acciones judiciales 

a disposición del opositor para discutir sobre los derechos posesorios, no impiden que el 
juez del concurso analice su condición de poseedor de los predios perseguidos en 
liquidación 

- Facultades y atribuciones del juez del concurso - Competencia de la Superintendencia de 
Sociedades para resolver los asuntos relacionados con los bienes del concursado: reseña 
jurisprudencial 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 Principio de subsidiariedad y residualidad - Improcedencia de la acción para ordenarle a la 
Superintendencia de Sociedades efectuar el control de legalidad sobre el proceso: otro 
mecanismo de defensa judicial - proceso en curso 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de liquidación judicial: el ejercicio del principio de autonomía e independencia judicial 
no vulnera el debido proceso 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso de liquidación judicial: razonabilidad de la decisión adoptada por la Intendencia 
Regional de Cali, mediante la cual rechazó de plano la oposición a la diligencia de secuestro 
efectuada por el poseedor, con fundamento en la falta de competencia de la Superintendencia 
de Sociedades para resolver sobre la posesión reclamada 

 
DERECHO PROCESAL 

 Principio de autonomía e independencia judicial: amplitud de la razonabilidad 
 
 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP5811-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA PARA EL CUMPLIMIENTO DE PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 Flexibilización del principio de subsidiariedad para hacer cumplir la orden de habeas corpus, 
por la renuencia evidente de las autoridades administrativas accionadas a cumplir la orden de 
traslado del procesado 

 
DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL  

 Doble dimensión 

 Límites: condiciones para restringirlo (c.j.) 

 Condiciones para restringirlo: arbitrariedad de cualquier restricción que carezca de motivación 
suficiente 

 Restricción de la libertad:  
- Reserva judicial 
- Extensión de la reserva judicial hasta que cese el motivo de la restricción 
- Reserva judicial estricta: teorías de la primera y de la última palabra (c. j.) 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Relación de especial sujeción frente al Estado: extensión del espectro de protección a todo el 
sistema penal 

 Relación de especial sujeción frente al Estado: noción 

 Limitación:  
- No es absoluta (c. j.) 
- Pertenencia de las cárceles al ordenamiento jurídico y existencia para la sociedad de las 

personas allí recluidas (c. j.) 

 Sujetos de especial protección: ampliación del espectro de protección, cuando se materializa la 
privación de la libertad (c. j.) 

 Derecho a la libertad:  
- Manifiesta vulneración del derecho, por la omisión de la directora del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Valledupar de trasladar al procesado a su lugar de 
residencia, en cumplimiento de la medida de aseguramiento de detención domiciliaria 
impuesta por el Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control de Garantías de 
Pailitas 
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 Derecho a la libertad:  
- Manifiesta vulneración del derecho, por parte del comandante de la Estación de Policía 

de Pailitas y de la directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Valledupar 
al incumplir la orden de habeas corpus emitida por el Tribunal Superior de Valledupar 
que ordenó trasladar al accionante a su domicilio, argumentando la falta de disponibilidad 
presupuestal o de un vehículo para acatarla 

- Inoponibilidad de razones de carácter orgánico para impedir acatar la orden de morigerar 
la restricción del derecho de libertad personal 

- Desconocimiento de la reserva judicial de última palabra y de la relación de especial 
sujeción frente al Estado del accionante, privado de la libertad, con las decisiones del 
comandante de la Estación de Policía de Pailitas y de la directora del Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario de Valledupar de no trasladarlo del centro de reclusión a su 
lugar de domicilio 

 

SENTENCIA STP5307-2023 
 
ACCIÓN DE TUTELA  

 Presupuestos para la procedencia de la acción por mora judicial (c. j.) 

 Procedencia excepcional de la acción de tutela para alterar el orden cronológico de ingreso al 
despacho de los procesos objeto de decisión: causales 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO  

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho por mora judicial injustificada de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Barranquilla para resolver el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía 
Novena Seccional Delegada de Soledad, contra la decisión del Juzgado Segundo Penal del 
Circuito del mismo municipio, mediante la cual admitió una prueba en la etapa de juicio 
oral 

- Vulneración del derecho por mora judicial injustificada del Juzgado Segundo Penal del 
Circuito de Soledad, comoquiera que han transcurrido cerca de 6 años, sin que se haya 
adoptado una decisión de fondo en el proceso adelantado por el delito de acceso carnal 
violento con menor de catorce años 

- Vulneración del derecho por mora judicial injustificada del Tribunal Superior de 
Barranquilla para resolver el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía Novena 
Seccional Delegada del municipio de Soledad, lo cual ha detenido la etapa de juicio oral 
por el término de 1 año, lesionando los derechos de la víctima, quien se encuentra en una 
situación de indeterminación, a la espera de justicia 

 Mora judicial: 
- Derecho a una pronta y cumplida administración de justicia 
- Mora injustificada: efectos 
- Mora justificada: causales 

 
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Principios que lo rigen 
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DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 Derecho a la tutela judicial efectiva: deber correlativo del Estado de promover las condiciones 
para el acceso efectivo de los particulares a la administración de justicia 

 
DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 Violencia de género - Violencia contra la mujer:  
- Reconocimiento de las mujeres como un grupo tradicionalmente marginado y 

discriminado, en el marco de la violencia sexual 
- Marco normativo internacional de protección 
- Derechos mínimos de las víctimas de violencia sexual (c. j.) 
- Problemática de impunidad en la investigación de casos de violencia sexual contra la 

mujer, declarada en el año 2013 por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
en el informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia: avances a partir de 
las políticas públicas 

- Necesidad de efectuar un aporte interinstitucional, armónico y colaborativo para 
garantizar los derechos de las mujeres víctimas de violencia sexual 

- Reseña de jurisprudencia nacional e internacional sobre la necesidad de protección de la 
dignidad e intimidad de las víctimas de delitos sexuales 

 Enfoque de género en la administración de justicia: deber funcional del juez de introducir la 
perspectiva de género en sus decisiones (c. j.) 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Sujetos de especial protección constitucional 
 
DERECHO INTERNACIONAL 

 Convención Belém Do Pará - Violencia de género:  
- Obligación de los Estados partes de condenarla y de adoptar medidas que eviten una 

«segunda victimización» 
- Obligación de los Estados partes de actuar con la debida diligencia para investigar y 

sancionar la violencia contra la mujer 
 
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES 

 Protección en el contexto del conflicto armado, como un medio para garantizar el cumplimiento 
de la cláusula general de igualdad (c. j.) 

 

SENTENCIA STP8371-2023 
 
DERECHO AL TRABAJO 

 Trabajo en condiciones dignas y justas: 
- Alcance (c. j.) 
- Garantías que comprende (c. j.) 
- Irrenunciabilidad 
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DERECHO AL TRABAJO 

 Trabajo en condiciones dignas y justas: 
- Protección constitucional transitoria para ordenarle al Juzgado de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Buenaventura, adecuar el Acta n.° 13 de 26 de abril de 2023 a 
las recomendaciones laborales prescritas por el médico tratante, mientras el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca resuelve sobre la modificación de su 
jornada laboral 

- Vulneración del derecho por parte del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Buenaventura al incumplir la recomendación laboral efectuada por el 
médico tratante, de reducir la jornada laboral de la accionante a seis horas diarias 

- Competencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca para modificar 
la jornada laboral de la accionante 
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